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Al despacho de la señora juez para resolver lo pertinente. 
Vélez, 10 de agosto de 2022  

  
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Exp. 68861-3184-002-2021-00057-00 

 
Vélez, diez (10) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Una vez aceptado el cargo de curador ad-litem de CLARA 
LOPEZ por el doctor WILSON YAMID HERNANDEZ VALDIVIESO 
, por secretaría córrase traslado de la demanda y sus anexos, así 
como del auto admisorio por el termino descrito en la ley.  
 
Remítase link de acceso al expediente digital al curador 
designado a la dirección electrónica 
abg.wilsonhernandez@gmail.com  , con el fin de que ejerza la 
defensa de la citada.  

 
     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

MARITZA OFELIA GARZON ORDUÑA 

JUEZ 

 

La presente providencia se notificóen estado 65 del 11-08-2022 
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